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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Orden CUL/15/2009, de 2 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria
de subvenciones a artistas plásticos para la promoción de
las Artes Plásticas de Cantabria fuera de la Comunidad
Autónoma.

Conforme establece el artículo 24.18 del Estatuto de
Autonomía, la cultura es competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria; y estando dotada la co-
rrespondiente partida presupuestaria en la Ley de Canta-
bria 8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2009, por medio de la presente Orden se estable-
cen las bases reguladoras y se convocan subvenciones a
los artistas plásticos de Cantabria, para su promoción y
difusión fuera de la región, de acuerdo con los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad, no discriminación, control, eficacia en el cumpli-
miento de los objetivos fijados por la Administración otor-
gante y eficiencia en la asignación y utilización de los re-
cursos públicos, establecidos en la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Por todo ello, en el marco de la Ley 10/2006, de 17 de
julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las 
atribuciones conferidas en la Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el
año 2009 y en el artículo 33 f) de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto la promoción y di-

fusión de los artistas plásticos de Cantabria, fuera de su
ámbito territorial, facilitando su presencia en ferias de arte,
tanto nacionales como internacionales. 

2. La concesión de las subvenciones se tramitará por el
procedimiento ordinario en régimen de concurrencia com-
petitiva.

Artículo 2. Compatibilidad.
La percepción de esta subvención es compatible con

cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de organis-
mos públicos o privados, sin que el importe total de las
ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad
subvencionada, de acuerdo con las limitaciones estable-
cidas en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio.

Artículo 3.- Gastos subvencionables.
Serán gastos subvencionables los que de manera in-

dubitada respondan a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada, y se realicen y paguen con anterioridad al día
30 de diciembre de 2009. En ningún caso el coste de ad-
quisición de los gastos subvencionables podrá ser supe-
rior al valor de mercado.

Artículo 4.- Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones

todos los artistas plásticos españoles residentes en Can-
tabria, que no hayan cumplido los 30 años en la fecha de
la publicación de la convocatoria, que no hagan de las
artes plásticas su profesión y que no hayan recibido otras
ayudas del Gobierno de Cantabria relacionadas con el ob-
jeto de esta Orden en los últimos cinco años, sin incluir el
2008. 

2. En ningún caso podrán adquirir la condición de be-
neficiario quienes se hallaren en alguna de las circuns-
tancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria.

Artículo 5.- Solicitudes: Forma, lugar y plazo de pre-
sentación.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de
15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Cantabria.

2. La solicitud de subvención deberá presentarse fir-
mada por el solicitante o representante legal y acompa-
ñada de la documentación requerida.

3. Los modelos oficiales serán facilitados por el Servicio
de Acción Cultural de la Dirección General de Cultura o po-
drán descargarse en la página institucional del Gobierno
de Cantabria o en la web de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte (www.gobcantabria.es, www.con -
sejeriactd cantabria.com, culturadecantabria.com).

La solicitud se dirigirá al Consejero de Cultura, Turismo
y Deporte del Gobierno de Cantabria, presentándose pre-
ferentemente en el Registro de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte (Pasaje de Peña, número 2-1ª Planta
39008-Santander), o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos a que hacen referencia el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

Si, en uso de este derecho la solicitud es remitida por
correo, deberá ser presentada en sobre abierto para que
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes
de que éste proceda a su certificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciem-
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